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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
PÚBLICA TODOS LOS DIAS,, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS

PARTE OFIEIAL.

7^¿é¿a rfe? 3’ ^ ¿

PllESIDENÍIA DEÍ CONSWO DE «ÍNÍSTROS

- A ^¿ . j

, .,SS^ M^í- el JEtey D, Alifonso 
j la ,Reina' Doña María Cristina 
(q; D . g.) continúan eñ ésta Corte 
®^^ í^9^9í^a4o ®J^ s^u importante 
salud.

De igual beneficio gozan; 
S. A. R. 'ía -Sbrenisiina Se
ñora Rryac^sa dC: Asturias y 
SS. AA. R t. las Infantas Doña 
^^’l^?^^b9b P^P^iW^W i^^ la- 
Paz y Doña María Eulalia.

Ministerio de Gracia y Justicia.

LEY DE ENJDICIAMIENTO CIVIL, d)

; Si 86 présentai’© después,, decla
rará no báber lugar á su admisiop, 
reservando al que la haya presen
tado la acción que pupda , corres- 
ponderle pára que la ejercite en el 
juicio .que fuere proceden te.

Éste auto será,apelable en am' 
...1^9®r*^>^9tos, y ad.mitidq la apelación 

se remitirán Ío^ autos ai Tribunal 
superior, con emplazamiento sólo 
dól que haya prómoyido el intej- 

' dieio^ ' ' ' ’ Ú ‘ , 
.Art. 1.654. Side la información 

resultaren ’comprobados los dos,ex
tremos expresados en el art.q .652, 
mandará el Juez convocar á las 
partes á juicio verbal, para cuya 
celebración señalará día y hora, 
dentro de los ocho siguientes, de
biendo mediar tres dias, por lo 

(0 V^« el A>«/#/M»4# M»t«qref,..

ménos, entre el juicio y la citación 
dei demandado, á quien será en
tregada, al citarlo, la copia de la 
demanda.

Art. 1.655. No se admitiiiá .aLj 
demandado escrito alguno cuyo- 
objeto sea impugnar la demahda, 
ni pretensión que dilate la cele
bración: del juicio.

Art. i.656. Para la celebración 
del juicio verbal so observará lo 
preveni|lo en los artículos 1Í.644 
y siguiente; lltívandolo á-ofeoío 
aunqueijno concurra el demandado^ 

Solo jse admitirán las pruebas 
que se fefieran á los dos extremos 
expresados en el art. 1.652, impe
liendo éi Juez, bajo su responsa
bilidad,- las que ño se concretén a 
este objeto.

Art. 1.657 En el día siguiente 
al de la- terminación del juició, el 
Juez dictará sentencia declarando 
haber fugar ó no al interdicto. Si 
lo deuégare, condenará en las 
costas al demandante.

Esta : sentencia- sera apelable en 
ambos efectos.

Art. 1 658. En Ia sentencia que 
declare haber lugS^r al interdicto por 
haber sido inquietado ó perturbado, 
el demandante en la posesión ó en 
la tenencia, ó pqr tener fundados 
motivos para cj'eer que lo será, se 
mandará mautenérle en la posesion 
y requerir al pertarbador para que 
en losucesivo sé abstenga de co-' 
meter tales actoa, ú otros que ma
nifiesten el mismo propósito,, bajo 
el apercibimiento que corresponda 
con arreglo a derecho; y se impon
drán todas las costas al demandado;

En la senteuciá7que declare ha
ber lugar al interdicto por estar' 
despojado el demandante de la po
sesión ó de la tenencia, se acordará 
que inmediatamente se le reponga 
en ella, y se condenará al despo
jante al pago de las costas, daños 
y perjuicios, y devolución de los 
frutos que hubiere percibido.

En uno y otro caso la sentencia 
contendrá la fórmula de fin perjui
cio de tercero^ y sé reservará á las 
partes el derecho que puedan tener

sobre la’propiedad, el que podrán 
utilizar én eljuicio correspondiente.

Art. 1,659. Contra la sentencia 
que dedare haber logar ni inter
dicto, la apelación-será 4idmítida 
en ambos.efectos, despueS de prac
ticadas las actuaciones que para 
mantener ó reponer ál demandante 
en la poáesion se hubieren acordado; 
aplazando''la ejecución de los'de
más extremos relativos á costas ÿ 
devolución de ffñtos, daños y per
juicioS pa;ra ' degpues'TjuTlíaya ad- 
-quirido dicha sentencia el carácter 
de firme. -

Art. I 660. Si la sentencia que 
declare haber lugar al interdicto 

. fuse re- confirmada por, -el;-Tribunal 
superior, devueltos que fueren los 
autos al Juzgado, se procederá in
mediatamente á cumpliría en 108 
extremos cuya ejecución estuviere 
aplaza-dá.

Sila sentencia qüe otorgare ó 
negare el interdicto fuere revo
cada, se cumplirá, seguu sus tér
minos, la del Tribunal superior.

Art. 1.661; Las costas se tasa
rán en la forma ordinaria.

El importe de los daños y per- 
Juiciós y el de los frutos lo fijará el 
Juez sin ulterior recurso, por el 
procedimiento prevenido¿en el ar
tículo 1.649. '

Para hacer efectivas estas con
denas , despues de liquidado su. im
porte, se procederá-’ por- la vía de 
apremio establecida para el juicio 
ejecutivo.

Aft. 1.662. A las partes qüe 10 
solicita retí se devolverán-bajo re
cibo los documentos que hubie
ren preseUtado, quedando en autos 
nota expresiva de su fecha, de los 
otorgantes y de su objeto, y si fue- 
ten públicos, del Archivo en que 
se hallen los originales.

SECCION TERCERA.

Del interdicto de obra nueva.

Art. 1.663. Presentada la de
manda de interdicto de obra nue-

va,dictaráelJuez providencia acor
dando que se requiera a^dj^eño de 
la obra para quería suspendu en el 
epáido en que sertmUe, bajp^^aperci- 
bimiento de demqliciou -de lo que 
se edifique, y quesee citñ á loa inte
resados á;juicio;vcrbal, ^ señalando 
para su celebración el dia más pró
ximo posible, paSá los los tres dias 
siguientes al de/la notificación de 
esta próyjdencrá; previniéndoles 
que en éí deberán preserifar-los do- 
cumentos-én que . intenten apoyar 
sus pretensiones;^, — S

"A la demanda-^ aconf^lSará co
pia de la misma en papel comunMa 
que setá.entregada ai demandado 
cuando sé le hnga la citación.

“ Art. ^1.664. ThmediatíBBaente se- 
hará el reqUerimientO al dueño de 
la obré, sLen ella fuere^allado, y 
en otro caso al director ó encargado 
de la misma, y á falta dé estos á 
los operarios pata que en el acto 
suspendan los trabajos.^

Para cuidar de que esta órden se 
cumpla qüedará un alguaOÍl en el 
lugar de la obra I(dsta que se hayan 
retirado los operarios.

Art. 1.665. El dueñode la obra 
podrá pedir que^e le permita hacer 
las que sean absolotaménfe indis- 
pénsableñpara la conservación de 
la-edificado. El Juez Io7 concederá 
de plano''con toda urgencia si lo 
considerase justo.
L-Contra esta resolucioa no habrá 

ulterior recurso.
Art. 1.^66. El juicio^yerbal se 

celebrará en la forma establecida 
en los artículos 1.644 y siguiente, 
pudiendo presentar los interesados 
los docuinéntos en que funden sus 
respectivas pretensiones.

Art. 1.667. Podrá ol Juez acor
dar para mejor proveer la inspec
ción ocular de la obra, para lo cual, 
si la estima necesario, nombrará 
un perito.

fi^e contínuardj
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Wesoelado I.*—Orden públlee.

■ÇlBCüLAR NOMçgil^.^

j . .Encsttgo ^J.OS A1 caldas, (|u^i^ia 
’Ctvll, yr demás d^^^ndtenties dê'toi 
autprida^, pijocéd^á con la. mayor 

' eScâci^ÿià Pa' ^sca y-o^^^ ^de
José Sanchez Bautista, Anastasio 
Navas Seco y Gregorio Dominguez 
Gonzalez, cuyas respectivas señas 
se expresan á continuación, fuga- 

dúos- de ra -Cárcel de Medina del
Gatápo en Já'i^adr^ de hoy, 
poniéndoles caso de ser habidos á 
1ÎÎS p 0^ i él dñ'

, Valladolid 2 de Abril de 1881.— 
Él Gobernador, Isidoro Recio San- 

.deheZ'4e^í>pola.-^-^'-^---^^'^

Ox^w^ ^íí¿ se^Siia^^^k ' i

Del José, 30 años de edad, bajo, 
moreno, con. bigote,, suoibcero ne
gro/ traje óseuró y capa cón em
bozos encarnadps,^ axule,s,,-; .

'Deí’ An^'^tabiO, dé él anos, mo
reno, regular estatura, boina en
carnada, botinas y pantalón negro 
¡abiértó pololos costados cón bofoues.

Del Gregorio, do'2L años, esta
tura regular, grueso-fornido,■ mor 
reno y con alpargatas. ‘
-Van tndos indocumentados. '

p--.--v-..^RM* 421. ;

Dirección general del' Tesert público

ORDENACION GENERAI DE FAROE
• ’ DEL ESTADO.' ' '

CLiXSES PJ\327£S,

GlBCULXB.

PóV diferentes cóñiductos ¿an lle
gado á esta Dirección general no
ticias de los abusos que se vienen 
cometiendo con ids' individuos de 
Ctáséfá" pasivas, por , perSonas que, 
à preteito de rei'Ñbúcibn 'dé servi- 
ciós qué no les' ¿an prestado, en 
la' gestion del despacho de sos 
expedientes, y de'la necé^idad de 
retribuir á álgubo do los funciona
rios qué intervienen en los mismos 
les exigen una parte de lós atrasos 
que se les abÓnan en la primera 
nómina, que Hejga algúnas- yeces 
al 50 por 100 de su importe.

Y si ésoS; abusos, que son des* 
graciadaménte ciertós, aunque no 
pueden jostificarse légaímente, 
pues en otfo caso la Dirección los 
hubiéra puesto ya en cóndeimiento 
de los Tribunales de justicia, ' han 
tornado considérable incremento 
con motivó dé las numerosas con
cesiones de cruces pensionadas, 
hechas por el Minislerio de la Goo-
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^F^i,-^ I^^eowdog deH^jéfeitQ, y 
e u'yá iícTd^V^Qá'cion d'é pâgtr hà^^ te- 
ni lo forzosamente-que verificarse 
con mucha lentitud por este Centro 
direethró, nd édlo' por Su número, 
sino por la necesidád dé hacerlo 
con la seguridad que corresponde, 
para evitar errores que podrían ser 
dé trascendencia para el Tesoro.

No basta rechazar, como rechaza 
esta Dirección general, la calumnia 
qué sé líifiere á' los funcionarios, 
súpóhiéndó que hecésitán ciéría 
c(a^é de éxStfiqulo.pfira. dese.mp.eñar 
Iqs servicios que Iqs retribuye; el 
Estado. - i

Es indispensable también atajar 
él abúsj dé qué son victimas los 
mteres^dos, acaso por su. in do le neja 
aviniéndose á. sacrificar! unanparte 
de susUntereses, para -recompensár 
servicios supuestos; plies ni én el 
‘Ministerio de la Guerra, ni en este 
Céntro directivo, ;^a sido necesaria 
niuaruna gestion individual para 
activar el de. ,q.ue éé.trata.

La Administración, pues, debe 
evitar esos hechos que. además de 
l^|||||t|gj||j^|^|i0^br<ij)usÍitu- 
yen un verdadero^fraude, ya que; 
no se les dé'' un calificativo más 
gráfico que sanciona el Código 
pénét. -'id: - r ; • j: x ' 
, , Gqn ; r tal .obj etoj: i ostá , DJeéceion 
general, ha acordado prevenir^ á 
'v/'S::

l<l*í 'Qué siendo ñeCésaná para 
dar de alta, en nómina.á dos indivis 
dúos que disfrutan cruces pensio- 
nadás, sü préseútación personal en 
esa/Depenxiéncia,‘cOn-él Diplona'ó 
cqvtificadp dob.Jefe. deiiiCuer^pQ^.de; 
que procedan, y la licencia abso- 
Íúfa/ ñb sé áditiíta -áutorízación ál- 
gona ^pítra el cobro dé’los atrásos 
que. sedos. liquiden y abonen eu la 
primera nómina, sino que ,se exija 
que ib verifiquéu preCisaménte por 
sí’ los interesados que téngán su 
resideucia. euda ca pita! déf esn,- pro- 
vinéia, ó pueblos inmediatos á la 
misma. ■ ' i

'2.® Qué KéspéctO á 1ÓS‘ que resi- 
dauoenj otros .más. distantes, ccom- 
prenJidos . en la demarcación. ó 
distrito 'dé las Ádministracíonea 
éú'bálternas de ¡Rehtas E^itaneadás, 
disponga V. S., con arreglo ¿ lo que 
está preveniiJo, que se formen no
minas parciales/ que serán satisfe
chas por los Administradores su
balternos á los njismos interesado^ 
.que en. ellíis Eguren..

3,® Que una vez pagada la, nó
mina en que sean alta, y se les 
abonen los atrasos, pueda admitirse, 
eón lié fói‘ttiálidádés' bstabtecÍdéfs, 
la' autorización á favor de otras 
personas para cobrar en los trimes- 
.tres sucesivos.

4.® Que prevenga V. S. ^á.los 
Pagadóres, bajeros y Administra
dores subalternos, qué al satisfacer 
a’' 'roá^^iúTefés^^ afrasos^^cle 
pensiones pér érucés, les hagan 
entender qüe estas‘réstnebiones las

, acuerda.la Pireccion qn su obsequio 
y para qqe no sean víctimas de los 
que, suponiendo gestiones que ni 
han practicado, ni nunca han sido 
béCesarias, pafá obtener el despa
cho dé las órdénés relativas á’'su 
derecho y pago en ninguno de los 
Centros oficiales que intervienen 
en el particular, les exigen , una 
parte de lo que les corresponde, 
como remuneración de servicios no 
r.^alizados, y, de.gastos.que no.han 
beeho ni podído hacer. , ■

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.—Valladolid 2 de 
Abril de l‘88l.—P. 0. Jóáquin 
Borrás.

NüM. 404. , i

ZSk IW.VCJ IWOMEéW^

INSPECCION GENERAL 
di carabineros.

Exi-stiendo vacantes de carabi
neros de infantería en la's'Coman
dancias de'Algeciras, Alicante, 
Almería, Barcelona; ¿Cádiz;.Caste
llon, Gerona, ,Graa|ida,i.Huelva, 
Huesca, Lérida, Málaga, MaJlorca, 
Múrcia, Tarragona y yalencia, los 
indivíduos qUe aspiren à cubrirías 
deberán présehtarse ál 1.* Jefe de 
cualquiera de ellaú, al más‘ inme
diato del pueblo de sil* residencia 
de las restíiutqp del Cuerpo, ó en 
esta Inspección general, señalando 
la en que desean ingresar, el cual, 
ateniéndose a lo prévenidój las 
otorgará si los interesádoS llenan 
las sigui» nte8

Condiciones.

Ser licenciado de cualquier Cuer
po del Ejército ó Armada.

Saber leer y escribir.
Tener la talla mínima de 1 metro 

620 milímt'tros. < .1 -
No exceder de 40 años de edad.
Acreditar robu'^tez para el ser- 

vic i o, p ré V i o r eco n oC i mi é n tú fac u 1 - 
taUvo.:,

DOCOMÉNTÓS.

Licencia absoluta original, sin 
nota'desfavorable.

Pártida' dé'bautiétnó légaHiá^á. 
Certificado dé^ hUéna conducta, 
Idem de soltería,. - . o
Si el aspirante, fuere casado 

acompañará copia de la partida de 
'Cásám'íéntd"í!Í!?¿-- le^dU^i^, y un cer
tificado de la^bueim^^^eonducta de 
su esposa, que ípuedeisar incluido 
en el del interesado.

I/ota.—Todos estos documentos 
Ëàn dé convenir exaètamente en 
SUS'nómbrés y bpériidÓs, pues de 
lo contrario no es posible la admi
sión.

Otra. —A falté, de individuos li
cenciados podrán solicitar plaza

los que se hallen en reserva, ú cp,n; 
Ucencia ilimitadai. .4ue tambieb 

^ tienen derecho, ú pasar ;a;l ,:Co,ejpoí 
contando |re.s años de servicios,ení 
activo, pero para esto es- indispen-’ 
sable lo hagan por conducto de sus 
Jefes con sujeción á Ordenanza.

Madrid 30 de Mí^rzo de 1881.—i 
El Brigadier Secretario, Ochando.

NOM.' 433:'

Don CÍ<íudio Afunguira ^antañiaria, 
j^scribano, del /migado de primera 
ins^tancia del distrito ^ ^ da Plaiía 
de esta Oapital.

' poy fó: Que en dicho Jqzgado y 
por mi testimonio se han seguido 
autos, de tercería de preferente de
recho por.. P. Juan de San José 
Tejedor, yeeino de esta Ciudad, con 

. SU: Conveqinq p. Pedro Diez Roble
do ,y. los .herederps dé Célestina 
Córdoba,,Soto, qué lo son d.0, Si
mancas, en los cuales se hu dictado 
lauigoienté- ; 4

í^énteíícia.’

En la Ciudad dé Valladolid, m 
treinta de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y uno, el S^^ñor Don José 
María Noriega, Juez de primera 
instancia del Distrito de la Plaza, 
habiendo visto estos autos de ter- 
cería' següidós á ínstáncia del Pro
curador’ I>0á Pedro ^ FUenteolmo 
Jirneno, en nombre de D. Juan de 
Satí Jósó Tejedor,’^vécino de ésta 

^Capital, contra D. Pedró Díéí Ró- 
bledo dé' esta misma vecindad ÿ 
lbs- heredérOs dé Doña ‘Célestina 
Córdoba bue lo son dé Simancas, 
el primero repTeaéntado por el 
Proenrádor D. Facundo Grande,'y 
los segundos eü rebeldía, sobre 
preferénte derecho á Ser réinte- 
grádo de cierto crédito y ‘

L® ‘Resultando: Que p. Tomás 
Hernándo y su eeposa DOña Celes
tina Córdoba ot0r¿arón una escri- 
tura de préstámo cÓn fecha' diez de 
DiOiémbre de mil ochocientos se
senta y cinco, ante el Notario Don 
Leon Gonzalez Guende y íí favor de 
D. Juan de Saú Jósé Tejedor,' en la 
que se obligan mancomunádamefite 
ambos esposos á. devolver para el 
treinta de Setiembre del siguiente 
año de mil'Ochocieutos sesenta y 
seis al D. Juan de San José la 
can ti da d do na toreé mi l «dosoiéntoé 
veintiocho..,reales i;qutft’.’del mismei 
habían recibido en concepto de 
préstamo mútuo’síú íntéreSésl ‘ 
i 2.® Resultando: ¡Que habiendo 
fallecido ambos ■ esposos sin haber 
verjfieqdo el pago .dé; la deuda re
ferida apesar, de haber trascurrido 
con ésceso el término fijado en la 
Citada escriturá, y estando sustán-- 
ciándose en este Juzgado una fie
man daejecuti va á instancia de 
D. Pedro Diez Robledo contra Don 
,Agapitp Hernaudq por sí y corno

heredero de Doña Celestina Córdo
ba y demâSvhéredero.s de esta, para 
hacer efectivo un crédito de.fOChp- 
cientos cuarenta re^es.' en,metálico 
y ciento -una . fanegas,de ¿tçigo, 

; procedente de ,una ^escritura/ de 
arriendo otorgada; en.i.diez!.y seis 
de Ahril de mil ochocieutos sesenta 
y nueve,: el Sa^ JosécTejedoB pyo- 
.-puso ¡a presente fiemanda deterco- 
ría „exponiendQ que ■ según resulta 

: de la escritura de diez de Abril,; de 
mil ochocientos sesenta y cinco 
antea mencionada,'tiene tambien 
contra dos horederoSi d^Doña Geles- 

. tina ? Górdobat un. crédito de ftiete 
mil, ciento caí orce reales,'m.itad de 
los” ca torce' mil d:0seient08i'veinfee 
y ocho que aquella ¿en union .de su 
esposo-se obligó; á pagár para je! 
treinta dei,Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y, seis, y que siendo 
ambos créditos pura mentéis seri- 

i tjirarios, . debe, ser \pt'Aforido¡él 
, ConstUuido á sm,-favor appCííSer, el 
mas mntigun, solicitando , que so 

-declare la preferencia; de éste res- 
pficto ah de DiéZ iRoblefio para su 

, satisfacción y, p.ago del importe: de 
los bienes; embárgadosálosi he re
de ros de' Doña Gelestiqa Górdoba, 
mandando en su consecuencia, que 
vendidas que sean: aquellos-hifeues 

; se le satisfaga la cantidad én que 
consiste su crédito con anterioridad

. al delejecutante Dien íRobledo< 1
3i®Resultando: Que conferido 

traslado al ejecutante y ejecutados, 
contestúnl pnngiegq^oponjéndose, y 
lUánife.átandoqné'.sj bien,¿éstáj.con
forme con todos los hecho? alegados 
en la Comanda,:nq lo está Pon Iqs 
/andamentos Jé ,derechos' que; ! 
voca ;ehSan, José, pues la circuns- 
taucia. des ser . acree^ov anterior 
no dá preferencia iSlguna cuando, 
siendo los créditos de dgua.l .clpse, 
el,posterior ■tiene' gárantizado: ya 
su ,crédito con. bienes sujetos á la 
y ¡a de apremio como, eu empresente 
easO; sucede, suplicando por tanto 
se je absuelva de |a demanda, con
denando pi demandante i ’perpétuo 
silencio y -al - pagu de ^tofias las 
costas.. oí; GÍLÍ'U.

4 .® Resultando: Que no habien
do contestado.; A la demanda , los 

; ejecutados, ó séa los heredórbs de 
, Doña Celestina Córfioba; «é‘4és 
.declaró eu rebeldía,, dándóse aqúe- 
Jlá par contestada-! entendióndose 
las diligencias sucesivas- con gos 
éíXtradosidel Tribunal. ;í; F

5 .Í* ; Resultando: IQuo éií ToS-és- 
critos ¡filé réplica ySúplica ningún 
hecho nueva- se aduce! díscútiéu- 
.dúse - solo sobre-Jos alegados en 
la demanda y contestación, -y 

’Eecibido el pleito á prueba se prac
ticó 1 a; documentai propuesta por 
ambas partes, relativa á traer á 
estos autos testimonio literal d^ la 
escritura de crédito- de D. Pedro 
Diez Robledo,, fecha diez y seis de 
Abril de mil oebocieatos sesenta y 
nueve, y de cuanto las partos se-

MCD 2022-L5



4 
ñálaron del juicio ejecútivo que ha 
dátcio ocásion 4 la presente ter- 
cei^ía. " ■ ‘ '

4 .® Gonsideráudo: Que de las 
jíttiiebas practicadas aparece que ^i 
bieti el óréditoque roclâma D. Juan 
de Sau' José Tejedor, es de fecha 
anterior y dé igual clase que el de 
D. Pedro Diez Robledo; al pago 
de este último resultan obligados; 

^ éeguó fai escritura de ^u edastita-; 
Cion, -Doñá Gelestiná Górdoba y su 
hijo Agapito-Hernando, miéntras 
qué aV del primero se’ obligaron 
mancomúnadatuente D. Tomás Her- 
úaSdei y SU iliujer la Doña Geles- 
tina GÓrdoba, segub Coustá'de la 
escritura de diez de Diciembre de 
mil oehocien«os sesenta y cioéo que 
obraiad folio primero de los autos.

2 .^ Considerando: Que la mujer 
casadafque contrae una Obligación 
de mancomun con su marido<no 
queda 'Obligada á cosa alguna, á 
menos que so pruebe^ que da deuda 
se convi'rtid en provecho de el-la, y 
que este provecho ho' consistió en 
cosas que el edáriddi está obligado 
4 pí^porciohárlav como el alimento,! 
vestido -y otros objetos igualimenté 
nécéa0Ho8;^ Según la fley tercera,; 
título once, libro diez de la Noví- 
sima Recopilación y las sentencias 
del Tribunal Supremo de Justicia 
do tres de Tebrero de mil ocho
cientos dsébentáy cinco y trece de 
Mayo de mil ochocientos sesenta 
y ochor <

•3.® Goüsiderán'do; Que' no se 
ha practicado prueba algúna sobre 
el beneficio que haya reportado 
á la Doña Celestina Córdoba, la 
Obligación que contrajo de mancb- 
mün con Su marido D. Tomás Her- 
040Wj á faVor de D. Juan de San 
JOSÓ en diez fié Diciembre de mi| 
ochéeiehtos sesenta y cinco.

Falló; Qué debo de absolver y 
absuelvo’á D. Pedro Diez Robledo 
y á los herederos de Doña Celestin a 
Córdoba dé la démanda cóntra ellos 
pTopuéSta por D. Juan do Saú José 
Tejedor, cóndenando á este en 
todas lis costas. Póngase testi
monio de esta sentencia ón los 
autOa ejecutivos que han dado mo
tivo á esta ■ tercería ó insértese en 
él jSoletin oficial de la provincia y 
Gaccia de Jlfadrid. Así por esta mi 
sentencia definitivamente juzgando 
lo preveo mando y firmo.—-José 
Mana Noriega. P

Pronunciamiento Dada y ‘pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Señor Don José María No- 
riega y LabrUi Juez de primera 
instancia del distrito de la Plaza 
estando celebrando audiencia pú. 
hlica en la de este dia en Valla
dolid á treinta de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y uno de que 
yo el infrascrito Escribano doy fé. 
—Claudio Munguira,

La sentencia inserta es conforme 
con su original á que me remito, 
y para su inserción en el MeUn 

oficial dé está proViacik según está 
acoí'dáfio expido él presente en 
Valladolid á primero de Abril de 
mil OehOciéntos ochenta y uno.— 
Cláudro Munguira; ■

_%ÜM, 422. ' \ ,

Alcaldía consiiiucional de 
Juncinas de Segueva.

Para ef dia 10 de Abril, y hora 
' de las once de su mañana, ante el 
ÁyuntamiédtÓ’de ésta'V y su 

' Sála capitulad, We hállá seSálado el 
único remate parciaí do loa dere
chos que devengan las especies de 
consumo séñaladáa éh 'sésion del 
dia 29, de ésta indicada yillaV cuyo 
por méñor y demás condiciones dt^ 
árrie'ñdó, quedan dé minifiesto en 
la Secretaría' dél Ayuntamiento á 
disposición dé los qué gusten ‘inte
resarse. Lo que se hace público 
para- que llegue a conocimiento 
dé^tOdéSv'■ ' ' ‘ ‘ ‘ 

Encinas de Esgueva 30 dé Marzo 
de 1881.— El Alqalde, Plácido Mo
linos Martinez.—El Secretario, Juan 

.Lopez pradales. t

. Ndm,.417.

. Alcaldía .Consiit^cional de 
Affwiar de Campos.

Por renunoia del que la.’tenía, se 
halla vacante la. titulár de Médico- 
.cirujano de .esta villa, dotada con 
.setecientas, cincuenta pesetas. por 
.ia. asiatensia de cuarenta familias 
pobres, pagada la dotación de fon
dos municipales por trimestres ven
cidos. Hasta el dia 15 del. próximo 
Abril se. reciben solicitudes, diri^ 
gióndolas los aspirantes al Presi
dente de este Ayuntamiento y 
acompañando certificaciones dedos 
méritos y notas universitarias que 
los mismos tengan, cuyos datos 
han de infinir en primer término aj 
proveer la plaza,

Aguilar de Campos 27 de Marz) 
de 1881,—El Alcaide accidental, 
Mariano Fernandez.,

NüM.-377.u’ ;

Aguniamienio constiiucional de 
Medina del Camph . ■

DebiendtO r procederse por^ esta 
Junta pericial á la formación del 
apéndice al amillararaiento, base 
para la derrama de la contribución 
territorial en el próximo año eco
nómico de 1881 á 1882, se previene 
á todos los terratenientes en este 
término municipal, presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
las oportunas reláoionééjurádas de

Ta alteración qué hayan sufrido en 
su riqueza,/dentro del térmiho de 
quince días, á contar desde la in
serción del presente anuncio en el 
¿oleUn oficialAq \3í provincia.

Medina del Gampo 29 de Marzo de 
1881.— El Alcalde, Ciriaco Bianco 
Castro'.—El Secrétarió, Domingo 
de Velasco. '

’Con el propio objeto y en igual 
término invitad los Ayúntamientós 
-siguientes: . 
r ,Bqbadiya del Campo. 

Boecillo.
Bocigas.
Campillo.
Castroverdé de Cerrato.
Cqsjaillo rd# Duero. .¿íz- 
Esguevillas.
/Gaton.-;
Gória. ; , 
Fuensaldaña.
La Union.
La Mudarra, , ,

- Morales de-Campos.
Matilla dé los Caños'.
Palacios de Campós.
Pozal de Gallinas.
Ru,bí de Bracamonte.,
San Redro de Latarce. 
Valdunquillo. .
Villafrechós.
Valverde de Campos.
Villavieja.
Villalba de Adaja.
Villalón, 
Villafrades.
Villanueva de los Caballeros.

Con el propio objeto y por el tér
mino de oefió diás invitan los Ayun
tamientos siguientes:

Mucientes. ;
Salvador de Zapardiel; ' 
Villafuerte¿ '

,Çon el propio objeto y por el tér
mino de diet dias invita el Ayun-^ 
tamiento siguiente:

Pollos.

Con él propio objeto y por tér- 
,m;no de veinte dias invitan los 
Ayuntamientos siguientes:.

Fuente el Sol.
ViUarméntoró? '

. Conelprppi,oobjetoSy,por,el^.r- 
mino A^ veinU^^ ¡días invita el 
Ayuntamiento siguiente: / 

Adalia.

Con el propio objeto y por el tér
mino de nn mes invitan los Ayua- 

:/-Umient08':8ig.uie.ntes.. ‘
Cabezón.
Pobládufa do Sotiedra.

Í"" 'âerhtdà.

ANUNCIOS PARTICULARES.

ABl^NBt;

Sé hace drt Va dehesa ó Monte ti
tulado fié B<'rí‘UcC'-.i’, t"n término 
def mi-ino’uiimb'j'e.- y de varias tie 
rras en vi de'MoraLde la P-iz; árnbos 
partido ju ficial de Rioseco, provin
cia de Valladolid. Dicho arriendo 
sé verificará por medio de subasta 
doble y Simultánea que tendrá lugar 

/el dia 20 de Abril próximo; dé 11 á 
12 de la mañana, en la contaduría 
dçl Exemo, Sr Marqués dpi Pico de 
Velasco, calle de Villanueva nú
mero 4, en Madrid, y en Valladolid 
en la Notaría de Don Leon Gonzalez 
Guende; Praterías 4, en donde se 
halla de manifiesto el pliego de 
condiciones, que también se- en
cuentra en poder de D.. .Cesáreo 
Nieto, dé Berrueces y de D. Felipe 
Rodríguez, de Moral dé la Paz.

UosAyuiilaniieiitüs.

En la imprenta del Boletín 
oficialicsíWe de la Obra, número 
8, frente á la Catedrai, se bailan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayúntamientós pa
ra oiientas y demás, corno son: 
Libramientos, Cargarémes, Car
tas de pago. Cuentas del Alcal
de y del Depositario, Estados 
demostrativos. Idem sanitarios, 
Relaciones de gastos ó ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de 'pago 
del pósito, etc, etc,

Tanibien .se imprimen mem
bretes para los Ayuntamientos 
y todos cuantos trábajos se le 
encomiende já precios econó
micos. 2

VENTA. .

Se hace en condiciones veútajb- 
sás para él comprador de Varias 
decoraciones y banquetas, con res- 
paido, tapizados de paño.encarnado 

, los asientos^, todo en muy buen uso, 
y apropósito para un Teatro ó So
ciedad jie una villa de importancia, 
Plazuela de San Miguel 6, piso bajo 
derecha, informarán.

VALLADOLID, 
imprenta de Lúeas Garrido.

Obra, 8.
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